
IS-1

GOBIERNO
DE JALISCO
PODER EJECUTIVO

S -CRt FA R'IX G E NFRA1

DE cimnmo
DIRECOÓN

DE "UKM"FS

CONSTITUCIONAL
ESTADO ,'DE

z, Francisco Javier Rarnivez Actffia

ir.REÍARIO GENERAL
GOBIERNO
Héctor Pérez Plazola

DCIAL MAYOR DE GOBIERNO
,L Fernando Dessavre Dávila

RECTOR DE PUBLICACIONES
-- Gustavo Ríos AguiCvaga

girado desde el
de septiembre de 1921 .
lemanl :
artes, jueves y s-libaJos
anquen pagado,
blicación

racteñeicw 1 1 X252816,
imámo por~MM

MARTES 12 DE OCTUBRE
DE 2004

T 11 ,11 M (i

	

c c C X L 1 X

5

deJciliSCO
P E R 1 ó DI C 0 0 F 1 C ¡Al-

SWAN V



E S T A D O
de, j d SCO
1'I R1 001C0 0 1 1 C1 A1

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE JALISCO
Lic. Francisco Javier Ramírez Acuña

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
Lic. Héctor Pérez Plazola

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO
LAE Fernando Dessavre Dávila

DIRECTOR DE PUBLICACIONES
Lic . Gustavo Ríos Aguiñaga

Registrado desde el 3 de septiembre de 1921 .
TrisemanaL martes, jueves y sábados .
Franqueo pagado . Publicación Periódica .
Permiso Núm . 0080921 .
Características 117252816 .
Autorizado por SEPOMEX .

p eriodicooficial.jalisco .gob .m x



Al margen un sello que dice : Gobierno de Jalisco. Poder Ejecutivo. Secretaría General de
Gobierno= Estados Unidos Mexicanos .
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2004

Diputado Presidente

RODOLFO GPE. OCAMPO VELÁZQUEZ

(RÚBRICA)

Diputado Secretario

	

Diputado Secretario

FABIÁN FDO. MONTES SÁNCHEZ

	

ENRIQUE GARCÍA HERNÁNDEZ

(RÚBRICA)

	

(RÚBRICA)
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a los 30 ercima dim
de( mes tic sepienilij -u de 20()4 dos mií enai c1.

El Gobernador Constitucional del Estado
LIC. FRANCISCO JAVIER RAMÍREZ ACUÑA

(RUBRICA)

El Secretario General de Gobierno
LIC. HÉcToR PÉREZ PLAZOLA

(RÚBRICA)
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